
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 29 de septiembre de 2021. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que la ORIP de 
Palmira, informó la inscripción de la medida de embargo. Queda para proveer. 

 
VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
 

Septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto número: 811 

 
ASUNTO  : PONE EN CONOCIMIENTO INSCRIPCION MEDIDA 
PROCESO : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : OFELIA IBARRA ZAMBRANO 
RADICACIÓN : 765203103003-2020-00063-00 

 
ASUNTO: 

 

Visto y verificada la constancia secretarial que antecede, el Despacho agregará 

y; además pondrá en conocimiento de las partes la comunicación allegada por 

la ORIP de Palmira, donde informan la inscripción de la medida de 

embargo en el inmueble con M.I. 378-176029; para que se pronuncien si 

a bien lo tienen teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado 

desde el 2 de julio de 2021. (consec. 34 E.D) 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO las partes la comunicación 

allegada por la ORIP de Palmira, donde informan la inscripción de la medida de 

embargo en el inmueble con M.I. 378-176029. (consec. 34 E.D) 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

NBG 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE 
SECRETARIA 

 
Palmira, (Valle), _________________. Notificado 

por anotación en ESTADO No. _____ de la misma 
fecha. 
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

01-10-2021
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Luz Marina Reyes Osorio <luz.reyes@supernotariado.gov.co>
Vie 24/09/2021 11:14
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (323 KB)
DJ-443.pdf;

Buenos dias 

Comedidamente me permito enviar el (los ) oficio(s) relacionado(s) en el asunto 

Atentamente, 

LUZ MARINA REYES OSORIO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044-18

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.


































